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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00635 – 00 (Cuaderno principal)

Considerando que el requerimiento efectuado por auto dictado el 14/04/2023
(pdf 27 cp.) no fue atendido oportunamente, ni el mismo fue impugnado por medio
de los mecanismos procesales dispuestos por el legislador, se niega la cesión de
crédito presentada  (pdf  25 cp.) por cuanto no se acreditó la postulación de quien
firmó la misma a nombre de la ejecutante inicial, tal como exigen los artículos
74 del Código General del Proceso y 5° de la Ley 2213 de 2022.

Envíese  prontamente  el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. para lo de su competencia como regula
el inciso 4° del artículo 27 del Código General del Proceso en concordancia con
los Acuerdos 9984 de 2013 y PCSJA17-10678 de 2017.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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